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RESOTUCIÓN GERENCIAL N. 610.20 19-GAT.MPtP/TM

r¡nso María, I 9 5EI. 2019

VISTO; el conveñio de Fraccion¿m¡ento de Papeleta de lnfracción alTránsito Terrestre N' 092-2019-SGRT, cuyas referencias se

describen a continuación:

Conceplo
Feaha

lnlráctor de la PIT

oNt
Prop¡etar¡o
oNr
Domic¡llo Fisc¡l

CONSIDERANDO

: P.l.T. N'001509-M-03
| 77l0612019
: EMERLIN MANUtL GARCIA FLORES

:48913884
: GARC¡A SANTIAGO WILLY GENIN

: 23004332
: JR. GARCI|AZO DE LA VEGA LOfE 13

eue, eñ atención a la solic;tud, ingresada con expedieñte adñanistrat¡vo N'201914839, se celebr¿ el citado convenro,

y f¡rma don GARCTA SANTTAGO WTLLY GENtN, como propietar¡o del vehículo de placa 6881-D5, comprometiéndose a .ancelár

eñ cuánto a la deuda de la Plf N'OO15O9, en forma oportuna y fracc¡onad¿, lo5 adeudos detallados en el convenio descrito
precedentemente.

Que, mediante Orden¿ñ¿a Múnic¡pal N' OO9-2011'MP|"P, de fech¿ 27 de abr¡l de 2011, apruebá el ReSlamento de

Fraccion¿miento de Oeudas Tributari¿s y No Tributar¡as, en el artículo 8'bst¿blece las cond¡ciones para el otorgamiento del

fraccionamiento y en el artículo 14", numerál 1) por incumplimiento de pago de obl¡gaciones derivadas del fraccionamiento de

dos cuotas consecutivas (...), faculta ¿ lá adñinistración a declarar la pérd¡da del beneficio de fraccionam¡ento otorgado;

i!

_ 
eue, el ¡ncumplim¡ento de las ñormas reglamentar¡as, conceden la pos¡bil¡dad de aplicar medidás de carácter co¿ctivo,

/¡ por la totalidad de la amortizac¡óñ e intereses pendienies de paSo, según d¡spone en el último párrafo del artículo 35'del
T.u.o del códi8o Trabutario, coñcordante con lo establecido en el numeral 2. del articulo 15'de la ordenanza Municip¿l N'

009-2011-MPLP.

Que, según tnforme N'472-2019-SGRI-MPtPffM de fecha 0910912019, emitido por la Subgerencia de Rec¡udación

fributeria, en ¿tención al tnforme N" 148-2019-JASB-SGRT-GAf-MPl,P/fM, emitido por elAsisteñte de Rec¿udac¡ón fributar¡a,

doñde inform¿ que don GARCIA SANTIAGO wtlLY GENIN, flrmo el convenio de fraccionamiento deta¡lado e¡ vistos y no

mplió con cáncelar do5 cuotas consecutivas eñ los plázos establec¡dos y en aplicac¡ón de lo5 artículos 14'y 15'de la

enanza Municipal N' OO9-2011-MPtP, sugrere se declare la pérd¡da del convenio de fraccionamiento y proceder con la

bran¿¿ mediante le vía coactiva

Estando a mérito de expuesto, conforme al artículo 92' del ferto Único Ordenado del Códi8o Tributario, aprobado por

el Decreto Supremo N" 133-2013-EF, y en u50 de lás facultades conferid¿s por el artículo 9' del ReSlamento de OrSani¿ación y

Funciones (ROF) de l¿ inttituc¡ón, aprobádo por Ordenañz¿ N'009-2012-MPtP

RESUETVE:

ARfI LO 1.- Declárese la Perdida del Eeneficio de Fracc¡onamiento, otorgado por convenio de Fráccionamiento de

Papeleta de lnfracción ¿l Tránsito Terrestre N' 092-2019-SGRT, de fecha 1l/06/2019, a don 6ARCIA SAI{TIAGO WI1IY GENIN,

como propiet¿rao del vehícúlo de placa 6881-DS; ident¡fic¿do con DNI N' 23004332 y téngase por vencidás todas sus

obligaciones peñdientes, conforme a los fundamentos expuestos en la presente Resolución.

ARTÍCULO 2.- Remít¿se la docurñent¿ción necesaria a la Ofiaina de Ejecutori¡ Coactiva, para que pro§iga con lá

cobran¿a de los adeudos del aonvenio pendientes de pa8o equ¡va¡ente a S/. 1,665.09 Soles, una vez conclu¡do el pla¡o de

¡mpugnación mediante lol recursos adm¡nistr¡tivos, otorSádo por elfUO de la tey 274¿¿.

ARffCUtO !.- Encargar á la Subgerencia de informát¡ca y Sisternas publicar la presente resoluc¡ón en el Portal

institucional de conformidad con lo establecido en la normat¡vidad vigente; asi como a la Subgerencia de Comun¡caciones e

lmagen institua¡onal eñ cuanto se reliere a 5u difusión y publicación en l¿ tab¡lla de ed¡ctos.

AlfffcuLo 4.- Encarger ¿lÓrgano responsable de l¿ cobranz¿, el cumplimiento de la presente Resolución.

Registrese, comuniquese y cúmplase
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